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Memoria descriptiva que se acompaña á la Solicitud de 
Patente de Invención por 20 años, á favor de T h e o d o r  

E m i 1 B e r g m a n n ,  residente en Rotenfels,Murgtal, Badén, 
(Alemania), por "MEJORAS Eli LAS PISTOLAS 1)E TIRO SAPIDO 0 MILI­
TARES CON CORREDERA DE BLOQUEO DESPLAZADLE VERTICALMEETE", pre­
sentada en el Ministerio de Agricultura, Iiidustria y Comercio.

El presente invento se refiere á las pistolas de tiro rá­
pido en las que al modo de una pistola militar española el bloqueo 
del cañón deslizante con la pieza del cierre se efectúa mediante 
una cuña ó corredera á modo de marco que se guía verticalmente en 

5 la pared interior del caequillo del cierre. El invento se refiere 
á diversas mejoras en ésta pistola en especial por lo que respecta 
á la disposición y ejecución de la corredera del cierre y de la lla­
ve, con las cuales se obtiene una mayor seguridad en el funciona­
miento de modo especial de la corredera y también un desmontaje 

lo del armas más fácil y sencillo.
En los adjuntos dibujos se ilustran en su parte esencial 

estas mejoras, refiriéndose las figuras 1 á 4 á la nueva ejecución 
de la corredera de bloqueo y las figuras 5 á 7 al montaje perfec­
cionado de la llave.

Por lo que se refiere primeramente á las figuras 1-4 ,en 
15 la figura 1,puede verse el sistema del cierre en sección longitudi­

nal con la corredera de bloqueo en la posición de éste,en tanto que 
la figura 2 nos presenta las partes de frente, en posición de li­
bertad,, la figura 5;una sección por la línea 5-3 ele Ia figura 1, 
la figura 4 una vista superior de la corredera y de la pieza vecina 
de la pared del caequillo del cierre.2o
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Gomo se ilustra en el dibujo, en su nueva ejecución la 
corredera ,§. guiada perpendicularmente en la pared h del casquillo 

v del cierre, se construye por su parte inferior s como una super-
ficie oblicua s , cuyo bisel se escoge de manera que actúe con au- 

25 todetención, de forma que el muelle de avance sólo no pueda co­
rrespondientemente levantar la corredera, sinó únicamente oprimir­
la con su superficie oblicua s2 contra el contralomo correspondíen* 
te, en el presente caso contra una superficie correspondiente 
oblicua g de una escotadura g por debajo del casquillo del eie- 

30 rre. Unicamente la pieza deslizante del cierre, contra la que 
choca el casquillo de éste, contribuye por su impulso á modo de 
golpe sobre éste casquillo á que la corredera resbale vertical- 
gienté hacia arriba en las paredes del casquillo del cierre y así 
provoque el bloqueo,limitándose el apoyo recíproco de las super- 

35 ficies oblicuas por el avance del sistema bloqueado (,figura 1).
Además la corredera _s no se construye como hasta aquí 

en forma de un marco cerrado por arriba, sinó abierto por arriba,
Oó sea, en forma de IJ* En sus ramas laterales s¿ posee apéndices 

ó lomos , destinados á limitar el desplazamiento de liberación 
4o hacia abajo por contralomoá previstos en las paredes del casqui- 

llos (.figuras 3 y 4). A consecuencia de ésto aún cuando la pieza 
del cierre se quite de su casquillo, la corredera de bloqueo sólo 
podrá caer hacia abajo cuanto lo permita los lomos de la co­
rredera y los contralomos previstos en las paredes del casquillo

2del cierre. Entre sus ramas s recibe la corredera la trampilla 
45 de mira v de manera que ésta, por su parte, aún cuando se quite

la pieza del cierre impide que la corredera se salga hacia arriba* 
Guando la corredera s. se ha de sacar del casquillo h. entonces 
siempre se ha de desmontar primero la trampilla de la mira, y así 
se evita el que se pierda la corredera de bloqueo tan importante,

al desmontar de la empuñadura la pieza del cierre del casquillo 
de éste*
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Para tener un seguro especial sirve aguí también el apén- 
di^b ĥ " del casguillo h del cierre, el cual al romperse eventual­
mente la corredera de bloqueo, recibe el choque de retroceso por to

255 pe contra su contraapoyo h .
Otra mejora muy importante del arma puede verse en las 

siguientes figuras 5 Ú7 de las que las figuras 5 y 6 presentan la 
parte trasera del am a  con la llave en vista lateral y trasera,y 
la figura 7 una vista por la parte superior. La mejora se refiere 

6o á la disposición de la llave ó á su montaje en la empuñadura, y 
consiste esencialmente ésta mejora en que la llave se mantiene 
en la empuñadura sin ningún medio especial de sujección por la mis­
ma pieza del cierre, de tal manera que el casguillo de éste junto 
con la corredera de bloqueo puedan sacarse hacia delante de la em­
puñadura cerrada por detrás independientemente de la llave, ó sea 

65 sin que necesariamente ésta tenga antes que quitarse. Para éste ob­
jeto la llave ó el marco c. que lleva las partes de la llave, se pro 
vee de lomos ó resaltes ó listones c \  que se adaptan de tal mane­
ra en la vía de deslizamiento b para el caequillo h del cierre 
que forman una parte de ésta vía de deslizamiento. El caequillo 
del cierre no sólo se guía con ésto en la empuñadura, sino tam- 

70 bién en el marco de la llave y por tanto mantiene á ésta en la em­
puñadura sin que sea necesaria ningún mecanismo especial de sujec­
ción. Graciás á ésta disposición se simplifica el despiezamiento 
lo mismo que el montaje del arma; después de quitar la pieza del 
cierre se puede su caequillo junto con la corredera de bloqueo 

75 sacarse de la empuñadura hacia delante y después quitar la llave. 
Uuando sólo se trate de limpiar las mismas partes del cierre,se 
pueden quitar éstas únicamente y dejar la llave en la empuñadura.
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Se reivindica como nuevo y de propia invención.
1. Mejoras en las pistolas de tiro rápido ó militares con 

cañón deslizante y corredera de bloqueo guiada verticalmente en 
la pared del casquillo del cierre, caracterizada porque la corre­
dera de bloqueo posee un bisel dirigido para su autodetención,el 
cual retiene á la corredera en la posición de liberación hasta 
que la pieza del cierre se ha colocado directamente por delante 
del extremo del cañón , y sólo la suelta por choque de la pieza 
del cierre contra el casquillo del mismo.

2: Mejoras en las pistolas de tiro rápido ó militares, según 
lo reivindicado en el punto 1, caracterizada porque la corredera 
de bloqueo se construye en forma de U y en sus ramas posee salien­
tes que limitan el desplazamiento de supresión del bloqueo,reci­
biendo ésta corredera de bloqueo en forma de U entre sus ramas 
á la trampilla de mira.

3. Mejoras en las pistolas de tiro rápido ó militares, según 
lo reivindicado en el punto 1, caracterizada porque el casquillo 
del cierre junto con la corredera de bloqueo puede sacarse hacia 
delante de la empuñadura cerrada por detfas, con independencia 
de las partes de la llave.

4. Mejoras en las pistolas de tiro rápido ó militares,según 
lo reivindicado en el punto 1 , caracterizada porque la llave ó el 
marco que lleva sus partes se mantiene mediante tales lomos ó re­
saltes en la empuñadura, resaltes que forman una parte de la vía 
de deslizamiento para el casquillo del cierre,que éste mismo casqui­
llo retiene á la llave.

Esta patente recae sobre " MEJ0R4S EN LAS PISTOLAS DE TIRO 
RAPIDO 0 MILITARES CON CORREDERA DE BLOQUEO DESPLAZADLE VERTI-
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CAIMEUTEJ como guada descrito en la presente memoria, caracteriza­
do en la anterior Nota, y  representado en los adjuntos dibujos,
t

Madrid 1935
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